
Artículo 103. Parámetros urbanísticos de la edificación.

1. Tipología de la edificación.

En zonas de edificación consolidada se seguirá la tipología domi-
nante, desarrollándose la edificación en manzana cerrada con
frentes edificados continuos. En zonas sin consolidar y que se
incluyan dentro de unidades de ejecución, la elección de la tipolo-
gía será libre siempre que se asimile a una de las permitidas
para el suelo residencial, la edificación alineada con frentes conti-
nuos y la aislada.

2. Parámetros urbanísticos.

Las especificaciones urbanísticas para los suelos de equipamien-
to serán las que resulten de la elección de una de las tipolo-
gías permitidas y de asimilar como propias las condiciones
establecidas por éstas para el suelo residencial. Se establecen
sin embargo estas determinaciones específicas para el suelo de
equipamiento:

– Ocupación máxima de parcela: 90% en cualquier planta
para la edificación en manzana cerrada y 65% en edificación
aislada.

– Fondo máximo edificable: se elimina cualquier limitación al
fondo edificable de la parcela.

– Edificabilidad: la resultante de aplicar para cada tipología elegi-
da los parámetros de altura de la edificación y de ocupación de
parcela.

Art. 122. Normas de protección.

1. Líneas de Alta Tensión.

No podrán construirse edificios ni realizar plantaciones de árboles
bajo los tendidos de alta tensión ni en sus proximidades a una
distancia menor de la que establece el Reglamento de Líneas de
Alta Tensión en función de la tensión de la línea.

De cualquier forma no se podrá edificar a menos, de 5 m ni
realizar plantaciones de masas arbóreas a menos de 2 m de la
proyección vertical del tendido.

2. Reservas de Agua:

En la totalidad del término municipal será de aplicación la Ley
de Aguas 29/85 de 2 de agosto para la regulación, administra-
ción, concesiones y utilización de las aguas, tanto superficiales
como subterráneas, así como para la definición de cauces, márge-
nes, terrenos inundables y acuíferos subterráneos.

3. Cauces públicos:

En las zonas colindantes con cauces públicos se realizará el
deslinde de la franja de dominio público por el organismo
competente, en este caso la Confederación Hidrográfica del
Guadiana, aplicando la legislación vigente.

4. Basureros y escombreras:

Para la instalación de los basureros se tendrán en cuenta la
dirección de los vientos dominantes y la situación de los núcleos
de población existentes tanto en el término municipal como en
los términos contiguos.

La distancia de los basureros a cualquier núcleo de población
será al menos de 2 Km, situándose en lugares de fácil acceso
pero poco visibles desde zonas habitadas o de tránsito.

El vertido de escombros será controlado por el Ayuntamiento,
fijándose un lugar que no suponga perjuicio para la comunidad.

5. Industrias insalubres, nocivas y peligrosas:

Las instalaciones de industrias o actividades calificadas como
“insalubres, nocivas o peligrosas”, deberán ubicarse según las
especificaciones y distancias mínimas a núcleos de población, que
en cada caso sean establecidas por la legislación vigente.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

ORDEN de 29 de mayo de 2003, por la que
se acuerda la publicación del Acuerdo del
Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura, de 8 de mayo de 2003, por el
que se adjudica definitivamente la concesión
administrativa para la gestión indirecta del
servicio público de radiodifusión sonora en
ondas métricas con modulación de
frecuencia de carácter municipal en la
localidad de Castuera.

El Decreto 131/1994, de 14 de noviembre, por el que se regula
el régimen de concesión de emisoras de radiodifusión sonora en
ondas métricas con modulación de frecuencia y la inscripción en
el Registro de las empresas concesionarias, dentro del Capítulo lIl
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referido a las emisoras municipales, en su artículo 26, párrafo
segundo, dispone que la concesión definitiva será otorgada por el
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, se notificará a
la Corporación Municipal y será publicada en el “Diario Oficial de
Extremadura”.

El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su
sesión del día 8 de mayo de 2003, acordó la adjudicación defi-
nitiva al Ayuntamiento de Castuera de la concesión administrati-
va para la gestión indirecta del servicio público de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia en la
localidad de Castuera, provincia de Badajoz, con la frecuencia
107,I Mhz y demás condiciones técnicas autorizadas por un
periodo de diez años.

Por todo lo expuesto, y basándome en las atribuciones que me
confiere la legislación vigente,

R E S U E L V O

Dar publicidad al Acuerdo de fecha 8 de mayo de 2003, adopta-
do por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por
el que se adjudica definitivamente la concesión administrativa
para la gestión indirecta del servicio público de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, de carác-
ter municipal, en la localidad de Castuera (Badajoz), que se reco-
ge en el Anexo de la presente Orden.

El Acuerdo del Consejo de Gobierno pone fin a la vía administra-
tiva y contra el mismo podrá interponerse con carácter potestati-
vo, recurso de reposición en el plazo de un mes o recurso extra-
ordinario de revisión, en los términos y plazos establecidos por el
artículo 118 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, ambos ante el Consejo de Gobierno de la Junta de Extre-
madura. Podrá interponerse también recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.
Todos los plazos deberán ser contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 29 de mayo de 2003.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

A N E X O

El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en sesión
celebrada el día 8 de mayo de 2003, acordó lo siguiente:

Primero.- La adjudicación definitiva al Ayuntamiento de
Castuera de la concesión administrativa para la gestión indi-
recta del servicio público de radiodifusión sonora en ondas
métricas con modulación de frecuencia en la localidad de
Castuera, provincia de Badajoz, con la frecuencia 107,1 Mhz y
demás condiciones técnicas autorizadas, por un periodo de
diez años.

Segundo.- La designación del Excmo. Sr. Consejero de Educación,
Ciencia y Tecnología como la autoridad administrativa que ha de
formalizar el correspondiente documento administrativo en el que
se plasme la concesión otorgada.

ORDEN de 29 de mayo de 2003, por la que
se acuerda la publicación del Acuerdo del
Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura, de 8 de mayo de 2003, por el
que se adjudica definitivamente la concesión
administrativa para la gestión indirecta del
servicio público de radiodifusión sonora en
ondas métricas con modulación de
frecuencia de carácter municipal en la
localidad de Montijo.

El Decreto 131/1994, de 14 de noviembre, por el que se regula
el régimen de concesión de emisoras de radiodifusión sonora en
ondas métricas con modulación de frecuencia y la inscripción en
el Registro de las empresas concesionarias, dentro del Capítulo IIl
referido a las emisoras municipales, en su artículo 26, párrafo
segundo, dispone que la concesión definitiva será otorgada por el
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, se notificará a
la Corporación Municipal y será publicada en el “Diario Oficial de
Extremadura”.

El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su
sesión del día 8 de mayo de 2003, acordó la adjudicación defi-
nitiva al Ayuntamiento de Montijo de la concesión administrativa
para la gestión indirecta del servicio público de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia en la
localidad de Montijo, provincia de Badajoz, con la frecuencia
107,7 Mhz y demás condiciones técnicas autorizadas por un
periodo de diez años.

Por todo lo expuesto, y basándome en las atribuciones que me
confiere la legislación vigente,

D.O.E.—Número 68 12 Junio 2003 8589


